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Resolución

N.031/2018

Las Pied¡as, 06 de Febrero de 2018.-

VISTO: Que se deben aprobar los gastos por inte¡eses sobre giro de Comisiorcs Banca as, por
Fordo Incentivo para la Gestión Municipal en el período 20101/18 al \9102178.

CONSIDERANDO:

I) Que dicho gasto estaría de¡rtro de el Proyecto N' 5 Locales Municipales-

ATENTO: a 10 precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MI'NICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESI-IELYE:

Auto zar elgasto de $0,69 (cero con sesenta y nueve centesimos Uruguayos), para el
pago de intereses de sobre giro por Comisiones Bancarias, a el Ba¡co BROU, con el Fondo
Incertivo para la Gestión Municipal en el p eúodo 2Ol0U18 

^l191021L8.
Comuníquese a Seoetaría de Desarrcllo y Participación l-ocal,
Financie¡os.
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